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EXPEDIENTE PRA/31/2024. 

GUADALAJARA, JALI CO,\  A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

VIS TOS para resolver en sentencia definitiva los autos del 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABÍLIDAD ADMINISTRATIVA con número de 

expediente enlistado al rubt€ 	
(-4,' 	I 

pertvád  ocleNfifOrme de Presunta Responsabilidad 
de Control 

ano 1:  ,r,Hministrativa de los Servidores ID" licos DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

')C°11"14GUILAR, HÉCTOR JONATA L jANDEZ GUZMÁN y OSCAR OMAR 
loe 

HERNÁNDEZ MAYA. 

Área 
RES tR:i uitts, D O: 

ución 

I  1. Con fecha 03 tres de junio \:le 2024 dos mil veinticuatro, la Autoridad 

Substanciadora del Órgano Interno de Control del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de ' Guadalajara, admitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, a través del cual fue determinada por la Autoridad 

Investigadora en el uso de sus facultades, la existencia y comisión de una FALTA 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO GRAVE,  en contra de los servidores 

públicos DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR, HÉCTOR JONATÁN 

HERNÁNDEZ GUZMÁN y OSCAR OMAR HERNÁNDEZ MAYA, en razón de la 

Investigación que dio inicio en virtud de la presentación ante este Órgano Interno de 
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Control del oficio ACPEPCOIC/0561/2022 , suscrito por el Maestro Fernando 

Martínez Lira, Titular en Materia de ud 

Patrimonial del Órgano Interno de ont 

Hospital Civil de Guadalajara, mediant el c 

de la información plasmada en la plata orm 

del Estado de Jalisco, en la cual arrojo al pe 

que incumplió con la presentación de la De 

Interés de en su modalidad de Modificac' 

primero de enero al 31 tren cyr 	Id 

presentada en el año 2021  tVimil '11  17 

Ley General de Responsabilidades 

2. En el mismo proveído se le 	la Autoridad Investigadora ofreciendo 

los medios de convicción que estiOaDf3afffiltlese ordenó el emplazamiento de ley 

a los Servidores Públicos señalados como presuntos responsables y de los terceros 

interesados dentro del Procedimiento de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

mandando convocar a las partes al d sahogo de la Audiencia Inicial, a las 12:00 

doce horas del lunes 15 quince de juli,6 de 2024 dos mi veintictiatro, para rendir sus 

declaraciones por escrito o verbalme te, así como ofrecer pruebas. 

itoria, Control Preventivo y Evolución 

Organismo Público Descentralizado 

al hace del conocimiento que derivado 

SEPIFAPE por parte de la Contraloría 

sonal del Hospital Civil de Guadalajara 

laración de Situación Patrimonial y de 

n correspondiente al periodo del 01 

rdeiembre de 2020 dos mil veinte, 
rol 
o, de conformidad al artículo 331  de 

ativas. 

3. Siendo las 12:00 doce horas del día lunes 15 quince de julio de 2024 dos 

mi veinticuatro, se llevó a cabÁ la Audiencia Inicial, se hace constar que los 

presuntos responsables DIEGGIALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR y OSCAR 

1 
Articulo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
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rio  Tr 4- r 

COn 

OMAR HERNÁNDEZ MAYA, por lo que se le concedió el uso de la voz al servidor 

público involucrado HÉCTOR JONATÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN, a quien se les 

cuestionó si era su deseo defenderse personalmente o por medio de un defensor, 

designando al defensor de oficio el l:IGENCIADO ROBERTO MERCADO RUIZ, 

quien se identificó con la Cédula Pro esional Federal número 4717613 y quien en 

e: "De conformidad con el numeral 208 fracción V 

Administrativas, en este momento se presenta 

ponsable, del que no agrega documento alguno, 

umeral 77 de la misma Ley en comento, toda vez 

e haber sido sancionado previamente por falta 

de manera dolosa y bajo protesta de decir verdad 

Icierre de la declaración que por obligación debe 

tn#StákieSlguiendo con el desahogo de la 

la voz a los Terceros Interesados en el 

deseo manifestaran o presentaran 

cedió el uso de la voz al LICENCIADO 

JORGE CISNEROS PEGUERPea eriaticn  compareció en representación del o   

MAESTRO FERNANDO MARTÍNEZ LIRA, TITULAR EN MATERIA DE 

AUDITORÍA, CONTROL PREVENTIV Y EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL INTERNA, ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTALIZADO HOSPITAL CIVIL DE 

GUADALAJARA, quien manifestó lo siguiente: "Se ratifica en todas sus partes y 

contenido el dictamen de presunta/responsabilidad administrativa emitido por el Área de 

Auditoría, Control Preventivo y frvolución Patrimonial, siendo todo lo que tengo que 

manifestar.". Acto continuo, se lle concedió el uso de la voz al MAESTRO MARTIN 

RODOLFO MARTINEZ DELÓADO, en representación del DIRECTOR GENERAL 

DEL HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA, quien manifestó lo siguiente: "Con las 

facultades que me han sido conferidas por el Director General Dr. Jaime Federico Andrade 
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tildón 

relación a la misma declaró lo siguien 

de la Ley General de Responsabilidade 

escrito firmado por parte del presunto 

solicitando se tome en consideración el 

qüe no se encuentra en los supuestos 

administrativa no grave, no haberlo hecho 
G 
indica que el ingresó a este nosoco~,a 

detpil„ 
presentar, siendo todd lo que 

Audiencia Inicial, Inicial, concediéndole el u 

presente procedimiento, para que d 

pruebas, por lo que en primer lugar s 
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rilo del derecho otorgado declaró lo 

ido por la Autoridad Substanciadora vengo 

os el Informe de Presunta Responsabilidad 

lo que tengo que manifestar". Y hecho lo 

!

HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

Villanueva, y a su vez por el Maestro Mario Humberto González Castellanos, Coordinador 

General Jurídico, solicito a esta instancia se proceda conforme a derecho en el presente 

procedimiento siendo todo lo que tengo que manifestar". También se le concede el uso 

de la voz, como representante d'el Director de la Unidad Hospitalaria Antiguo 

Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", al MAESTRA XOCHITL 

CATALÁN MORALES, quien manifiesta lo' iguiente: "En vista de lo manifestado por la 

persona responsable, se le considere lo manife 

conforme a derecho, siendo todo lo que tengo q 

concedió el uso de la voz a la AUTORID 

LICENCIADA CLAUDIA REGINA SO O L 

interés legal conviniera y quie,n en 

siguiente: "Que con el carácille°tergri  dga . .0. 

a ratificar en todos y cada uno de 

Administrativa, motivo del presente, 

ado, ya que es una falta no grave y se actúe 

e manifestar.". De manera posterior, se le 

D INVESTIGADORA, por conducto del 

NO, para que manifestara lo que a sir ‘, árj 

anterior se declaró cerrada la Aud 	icial. 

on 

e a osto de 2024 dos mil veinticuatro, se 

ecid $ por la Autoridad Investigadora, por 

ir e contra de la moral y las buenas 

dos los que su propia naturaleza así lo 

ar que los C.C. Héctor Jonatán Hernández 

ez Aguilar y car Hernández Maya, .así como 

orma, no ofrecier n elemento probatorio alguno y 

e estrados a los ter eros interesados el Dr. Jaime 

Federico Andrade Villanueva, Director General del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, el Dr. Rafael Santana Ortiz; Director 

de la Unidad Hospitalaria "Fray Antonio Alcalde" y el Mtro. Fernando Martínez tira, 
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4. Por auto de fecha 05 cinco 

tuvieron por admitidas las pruebas of 

encontrarse ajustadas a derecho y 

costumbres, teniendo por desaho 

permiten; así como se hizo cons 

Guzmán, Diego Alejandro Hernán 

los Terceros Interesados de igual 

se ordenó comunicar por medio 
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Titular en Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución Patrimonial del 

Órgano Interno de Control del Organismo en mención, ya que no designaron 

domicilio procesal para que les sean-practicadas las notificaciones que deban ser 

personales, haciéndoles efectivo el apercibimiento contenido en el acuerdo de fecha 

03 tre.s de junio de 2024 dos mil ve nticuatri , y se abrió el periodo de alegatos. 

5. Mediante acuerdo de fe ha 29 eintinueve de agosto de 2024 dos mil 

	

veinticuatro, se declaró concluido 	perio o de alegatos, sin que ninguna de las 

partes los realizaran dentro del pe iodo ce ncedido, así mismo se citó a las partes 

el dictado de la sentencia ye n der cho corresponda en el procedimiento de 

2 CCM  I  Lriesponsabilidad administrativa 	n 

	

h 	re ti 	terno  
p é  e. 

1 	 rol 

o 

loción 

CON§IDER ANDO: 
- 

Área Re tución 
PRIMERO. Competencia. Esta Autoridad Resolutora del órgano Interno de 

Control del Organismo Público Desc ntralizado "Hospital Civil de Guadalajara", es 

competente para conocer y resolver a presente controversia con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 109 frac ión 1112  dé la Constitución Política de los Estados 

'Articulo 109. Los servidores públicos y particulares •ue incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo. 
siguiénte: 

III. 	Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los ctos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban obs rvar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán , 
en amonestación, suspensión, destitución e inh bilitación, asi como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo conos 
que, en su caso, haya obtenido el responsab y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investi ción y sanción de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoria Superior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en lás entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
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Unidos Mexicanos, el 1 063  de la Constitución Política del Estado de Jalisco', el 1.4; 3 

fracción 1V6, 9 fracción 116, 1 07  y 26 fracción X8  de la Ley General de 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la 
Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplica ón de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugna la clasific ión de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de co trol con I s facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
Investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsa 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; re sar 
federales y participaciones federales; así como presentar las d 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrit 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las 

al terno 
CO trot 

res onsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
eo, cargo o comisión. 
habilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 

so, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos b 

titai &Investigación y sanción por faltas administrativas graves y 
no graves que detecte en e/ ejercicio de sus funciones de fiscalizaclin; tratándose de faltas graves el Procedimiento sancionatorid Será 
resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 	 • 
En todos los casos, las conductas que puedan constituir delitos d violaciones a la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 
deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidadeS administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 

rjuicicr de las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia observará lo previsto en el artículo 64 de esta Constitución, sin p 
de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recurs públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugn r la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. 

El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los partic lares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

nciones econóMicas que determine la Ley; inhabilitación para participar en con independencia de otro tipo de responsabilidades, las s 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; si como el resardmiento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
pública estatal o municipal. las personas jurídicas serán ncionadas en los 'términos de esta fracción cuando los actos vinculados.con 
faltas administrativas graves sean realizados por persorj s físicas que actúen a nombre o representación de la persona jurídica y en 
beneficio de ella. 

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividac$s, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la haci da pública estatal o munid al, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órgano de administración, de vigilanci o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas admi •strativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que b resolución sea definitiva, Las leyes establecerán los procedi 'entos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. /  
La Auditoría Superior del Estado y los órganos Internos de Control, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que establezca la legislación aplicable. 

La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo del Estado y estará facultada por M'o a través de los 
órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 
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e refiere e 
Federal y 
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ilidades a ministrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
el ingr so, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 

hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
a Constitución. 
us demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
saque se refiere el párrafo anterior, y 

Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incurra 
siguiente: 
I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores p 
imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempe 
Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos qu 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley esta 
omisiones. 
La Auditoría Superior del Estado conocerá y substanciakhearR 

...Re: 



IV. Los entes públicos municipales así como 

control encargados de prevenir, corregir, 
respectivo ente; para resolver lasialtas adrn 
Tribunal de Justicia Administrativa para su 

locales de la materia, así como para revisar 
de control señalados estarán facultados para 
u omisiones que pudieran ser constitutivos de 

Los titulares de los órganos internos de cont 
recursos del Presupuesto del Estado deberán 
Auditoría Superior del Estado y durarán en su ca 

lo !r,  t-3  r ri 0E1 Congreso del Estado elegirá, con el voto de cu 
-.oU 	titulares dé los órganos internos de control a que 

dentro de los tres meses anteriores a que venza el 

'Artículo 1. La presente Ley es de orden públi 
entre los órdenes de gobierno para estable 
sanciones aplicables por los actos u omisione n 

administrativas graves, así como los procedimientos p 
sArtículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

faltas-administrativas en que incurran los servidores públicos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir los 

procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución. 
La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de atracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 
el interés y trascendencia del asunto lo emergen. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los 'tulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Centralizada y Parae atal; así com auditores externos en los casos en que la Ley así lo prevea. 

s organismos los que esta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos de 

estigar y subs nciar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del 
nistrativas no gyves y para remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 

solución, de cOnformidad con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 

I ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
resentar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

elito. 
ol de aquellos organismos públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 

mplir con los mismos requisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 
cuatro año, sin posibilidad de reelección. 

ndo menos las dos terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 
efiere el p rrafo anterior; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 
ombrami to respectivo. 

ciasperal en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
riidiadelfathalltrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
fidürlfatr las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

cación. 
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ill. 	Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas 	 as no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o 
ución 	el servidor público asignado en los órganos interno 	 Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 

particulares, lo será el Tribunal competente; 

"Artículo 9. En el-ámbito de su competencia, serfritwr 	es facultadas para aplicar la presente Ley: 
Sotucion 

Los órganos internos de control; 

'Artículo 10. Las Secretarías y los órganos internos de contr y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substa iación y ca ficación de las Faltas administrativas. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido lificados co o Faltas administrativas no graves, las Secretarias y los órganos internos 
de control serán competentes para iniciar, subs nciar y resolv los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades inves 	doras determine en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deb án elaborar el Info me de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 

Autoridad substanciadora para que proceda 	los términos previsto en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con a erioridad, los órganos i ternos de control serán competentes para: 

Implementar los mecanismos internos que prevengan ctos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas, en los términos estableci s por el Sistema Nacional An corrupción; 

II. 	Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recu os públicos federales y participaciones federales, así como de 

recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o 

en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 
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Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)°  y 3 

punto 1 fracción 11110, 51 11  de la Ley ,Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 

Quinguies12de la Ley de Responsabilidad s Rolíticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, así como el 12 inciso A)13  de los Lineamientos Generales de la 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas n graves, se deberá proceder en loS términos siguientes: 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deber 
ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más, cuand 
motivos para ello; 

Solutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 
dictarse 4n un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 
la compl 'idad del asunto así lo requiera, debiendo expresarlos 

• 

'Artículo 1. 

1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones cont 

La observancia, de manera general, de la Ley General de Responsabili 

IV. La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Responsabilidad 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves;  

901103ciOrt f'Oltiqüel Estado de Jalisco en materia de: 

91e 	v9.1 
aue 	ir

n
us ra ivas, en el Estado de Jalisco; y 

s en el Estado de Jalisco, respecto a: 

wArtículo 3. 

1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

Área R olución 
III. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Ejecutivo; d 	s organismos consPtitucionales autónomos y de los entes 
de la Administración Pública Estatal centralizada y paraestatal y sus equivalen 	en los municipios; 

l'Artículo 51. 

Los órganos internos de control de las Dependencias y Entidades de la A 	stración Pública Estatal serán designados por el titular de 
la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrán las atribuc' nes • ue señale la legislación' aplicable; • 

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender los asuntos aguan s por la Contralorla del Estado, así como informar de su 
seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Inter o de la C traloria del Estado 

11Artículo 53 QuInquies. 

J., la Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultades: 

1. Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los procedim' ntos instaurado a servidores públicos de conformidad con las leyes 
aplicables en la materia; 

Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamientos que s n necesarios para e desempeño de sus funciones, de conformidad con 
las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la información naces ria para cumplir con su facultades y atribuciones; 
Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en el área de su competen 'a; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita anti las diversas instancias; y 
Las demás que establezca la ley. 

nArticulo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabilidades, Auditoria y Control preventivo.  e investigación de los órganos Internos de 
control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes facultades: 
A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 

Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas que constituyan Faltas Administrativas no Graves; 

Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una Falta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 
audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley General de Responsabilidades; 
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Actuación y Desempeño de los Órganos Internos de Control de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública y su Coordinación con la Contraloría del 

Estado de Jalisco; y de conformidad-con el Acuerdo No. 1/2024 de fecha 02 dos de 

enero de 2024 dos mil veintic atro, uscrito por el Licenciado Jorge Sandoval 

Rodríguez, Titular del Órgano I terno le  Control y Contralor General Interno del 

Organisrno Público Descentra, 4:do Ho "tal Civil de Guadalajara, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de alisco", n el Tomo CDIX, de fecha 01 primero de 

febrero de 2024 dos mil veinticua ro Nú ro 32, Sección III. 

INE,.rno 
Emitir los acuerdos y resolucion 	si* '  rama_ 	rilsergdadimientos  de responsabilidad administrativa que hayan 

Substanciado, incluido el envio pe los auto 	jales e ioCajifaies de responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 
Administrativa para su resolución cuando dichos procedimientos se refieran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley General d esponsabilislades Administrativas; 

Formular requerimientos, llevar a cabo los 	tesarick para la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 
así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que  sekJj  aa4el cumplimiento de sus facultades; 

- 	Recibir y dar trámite a las impugnaciones pr 	 denunciante o la autoridad Investigadora, a través del recurso de 
inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimi 	ponsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 

Imponer medios de apremio para hacer cum 	 rminaciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

, 	imponerlas medidas cautelares a que sisAiala 1311 1141CAPResponsabilidades Administrativas; 

Llevar los registros de los asuntos de su competencia y e edir las copias certificadas de los documentos que se encuentren en 
sus archivas; 

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación intérpuestos por los Servidores Públicos respecto de la imposición de 
sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformidadeiinterpuestas por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 
Xl. 	Iniciar, instruir y resolver el procedimiento/de intervenciones de oficio, si así lo considera conveniente por presumir 
inobservancia de las disposiciones en materia de adquisi iones, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas; 

Tramitar, instruir y resolver los procedimie14tos administrativos de sanción a personas fisicas o morales por infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, rendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 
demás disposiciones en materia de contrataciones p blicas, e imponer las sanciones correspondientes; 

Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, derivados 
de las solicitudes de conciliación que presenten los proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 
con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular asi se determine. 

Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo /tipo de acuerdos, así como presidir Y' conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 
has diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 
oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las que 

se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la resolución 
del Titular del órgano Interno de Control y, 

Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 
de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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SEGUNDO. Antecedentes del caso. La existencia de los precedentes del 

asunto ha quedado fijada en el capítulo de Resultandos de la presente resolución. 

TERCERO. Prescripción.- El plazo que debe de tomarse en cuenta para 

definir si ha prescrito o no la facultad sancionadora de este Órgano Interno de 

Control, a través de la Autoridad Resolutora, es el de tres años, establecido en el 

artículo 7414  de la Ley General de Responsébilidades Administrativas, por tratarse 

de faltas administrativas No Graves. 	• 

Según se advierte de las c6 	tig1,9ran el sumario que nos oculti; 
ntro 

el último hecho al que se asocia con la coftl cta de los presuntos responsables, los 

servidores públicos DIEGO ALEJ*• á 

JONATÁN GUZMÁN y OSCAR OM ' 

31 treinta y uno de mayo de 2021 dos 

día 

en tiempo y forma la Declaración de My

ía 18 dieciocho de febrero de 2022 do 

Area 

Auditoría, Control Preventivo y Evoluc 

.ror  
, 

ERNÁNDEZ AGUILAR, HÉCTOR 

ÁNDEZ MAYA, corresponde al !día 	_ 

tiuno, último día para haber realizac&Ca  1:;1 
oluctón 
cación Patrimonial, lo cual se advirtió él 

il veintidós, por el Titular en Materia de 

Patrimonial de la ;Contraloría General 

"Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no grave , las fac 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a partir del 
partir del momento en que hubieren cesado.  

ltades de las Secretarias o de los órganos internos de control 
a siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas 
mismos términos del párrafo anterior. 

e particulares, e plazo de prescripción será de siete años, contados en los 

La escr' ción se interrum irá con la clasificación a se refiere el • rimer •á fo del articulo 100 de esta L 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de res ionsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 
informe, y corno consecuencia de ello se produjera la c ducidad de la instancia, la p scripción se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Adminis ativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de respon 	ilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se ecretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente articulo se computarán en días naturales. 
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Interna / Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado Hospital 

Civil de Guadalajara, a través del oficio ACPEPOIC/0561/2022, tal como lo estable 

el citado artículo 3315  de la Ley Greneral de Responsabilidades Administrativas; 

razón por la cual no ha operado la prescripción de la facultad de este Órgano 

Interno de Control para la imposición de sanciones por la comisión de alguna Falta 

Administrativa No Grave, porque al advertirse la conducta indebida, al que se 

vincula la conducta imputada como falta administrativa No Grave, al día 30 treinta 

de mayo de 2024 .dos mil veinticuatro, d
I 
ía en que la Autoridad Investigadora 

presentó el Informe de Presunta Responsábilidad Administrativa ante la Autoridad 

irtcrn°  Substanciadora de este Órgano Interno de Control, mediante el Informe de Presunta 
)ntrol 

Responsabilidad Administr 	 fojas 001 a la 011 del expediente 
cir; Cbnitiol 

en que se actúa, no, ha transcurrido 11 término de tres años aludido, motivo por el „ 
cual no opera la misma. 	 ( :) 

) 
, 4N  

ción 
CUARTO. Fijación clara y eéta de los hechos controvertidos por las 

partes. Del Informe presentalir,:ieacgriVelcrn0 treinta de mayo de 2024 dos mi 

veinticuatro, por la Autoridad Investigado\a ante la Autoridad Substanciadora del 

Órgano Interno de Control del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de 

Guadalajara", se desprende en su parte \medular que: "... se concluye que los 

servidores públicos Diego Alejandro Hernández Aquilar, Héctor Jonatán Hernández Guzmán  

Oscar Omar Hernández Moya, omitieron presentar en tiempo y forma su declaración 

patrimonial de modificación por el periodo comPrendfJo del 01 primero de enero al 31 treinta 

y uno de diciembre de 2020 dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto en el Libro primero, 

Titulo segundo, Capítulo III, seccipnes segunda y terAra, artículo 33, fracción II de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, ... Por todo lo antes expuesto, se acredita la 

conducta ejercida por parte de los presuntos responselles servidores públicos Diego 

pág. 11 

-fel: 38 83 44 00 ext. 53626 
el Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 

CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 



Jalisco 
CiO1M0 *0 10410 

Contratarla 
<Ud Estado 
0091UNODC JALISCO 

 

HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

Alejandro Hernández ~Mar, Héctor Jonatán Hernández Guzmán y Oscar Omar Hernández 

Moya, misma que constituye actos de los considerados como falta administrativa No Grave 

por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 

Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, ... de conformidad a lo dispuesto por el 

articulo 49, fracciones I y IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 48 

fracción VIII de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 

Jalisco.", para cuyo efecto fue ofertado como prueba el expediente integrado en la 

Investigación, de la Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. 

Lo anterior en virtud de que los presUritos responsables DIEGO ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ AGUILAR, HÉCTOR<IONATM HERNÁNDEZ GUZMÁN y OSCPIR- 

OMAR HERNÁNDEZ MAYA, no esent&irroVstfé` Declaraciones de Situac& 
- 

Patrimonial y de Interés de Modificación 	I ...4érciPio 2020 dos mil veinte, dentro del 

plazo establecido por la Ley. 

QUINTO. Valoración de las Sité,áátdrhitidas y desahogadas. Esta,, 

Autoridad Resolutora, de conformidad con lp dispuesto por el artículo 20716, fracción 
\ 

V, de la Ley General de Responsabilidadeé'Administrativas, entra a la valoración qe 

las pruebas admitidas y desahogadas de la siguiente manera: . 

Por lo que ve en cuanto a la AUTORIDAD INVESTIGADORA, ofreció como 

pruebas las siguientes: 

1.- Documental Pública.- Consistente en el oficio ACPEPOIC/0561/2022 

suscrito por el Mtro. Fernando Martínez Lira, Titular en Materia de Auditoría Control 

Preventivo y Evolución Patrimordal del Órgano Interno de Control del Organismo 

"Articulo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
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Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, al que se le adjuntó en 

electrónico un listado arrojado por la plataforma SEPIFAPE, por parte de la 

Contraloría del Estado de Jalisco, con los nombre de las servidoras públicas que 

fueron omisas con la presentación en tiempo y forma de la declaración patrimonial 

en la modalidad de Modificación 

enerp al 31 treinta y.uno de dicie 

de forma impresa dentro del expe 

probatório pleno en términos de lo 

correspondiente al comprendido del 01 primero de 

bre de 020 dos mil veinte, misma que se anexa 

iente p incipal. Documento que se le otorga valor 

spue to por el artículo 13317  de la Ley General 

1 considerarse una documental pública, 

119115Rdad en ejercicio de sus funciones, 
ntro 
valor probatorio. 

de Responsabilidades pues el mi mo 

,-t-rntesulta fiable y coherente, al 

además de no ser objetado en su a 

2.- Documental Pública.- C 

Declaración Patrimonial y de • Intece 
Area He 

Alejandro Hernández Aguilar, con n 

consta la presentación de su declar 

comprendido del 01 primero al 31 de 

e en la copia certificada del Recibo de 

nombre del servidor público Diego 
ución 
ro de folio dsp1620096711689 en el que 

CIO patrimonial correspondiente al periodo 

bre de 2020 dos mil veinte se realizó de 

Wción 

icie 

manera extemporánea. Document que s le otorga valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por el artíc lo 13318  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mis • al conside rse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser em ido por Autori ad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado e su alcance y valor robatorio. 

17  Articulo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercido de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que 
respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
la  Véase Nota 17 
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Documental Pública.- Consistente en la coPia certificada' del 

nombramiento del servidor público Diego Alejandro Hernández Aguilar, mismo 

que fue remitido mediante el oficio CGRH/1129/2024, suscrito" por el Maestro Luis 

Guillermo Valdivia Meza, Coordinador General de Recursos Humanos del 

Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. Documento que 

se le otorga valor probatorio pleno en té nos de lo dispuesto por el artículo-  13319  

de la Ley General de Responsabilidad 	pues el mismo al considerarse una 

documental pública, resulta fiable y coh ente, al ser emitido por Autoridad en 

ejercicio de sus funciones, adema de n 
Org 

probatorio. 	 V d 

ado en su alcance y valor 

r 
Documental Pública.- Consistente en la copia certificada del 

nombramiento del servidor público Héct r 	atán Hernández Guzmán, mismo 

	

que fue remitido mediante el oficio C911d/al /21 /4024, suscrito por el Maestro Luis 	nz.st  

Guillermo Valdivia Meza, Coordinador G n ral de Recursos Humanos del 

Organismo Público Descentralizado Hospita Civi de Guadalajara. Documento que 

se le otorga valor probatorio pleno en térmipios d lo dispuesto por el artículo 13329  

de la Ley General de Responsabilidad s pues el mismo al considerarse uná 

documental pública, resulta fiable y co erente, a ser emitido por Autoridad en 

ejercicio de sus funciones, además 	no ser ob tado en su alcance y valor 

probatorio. 

5.- Documental Pública. Consistente en 	copia certificada del 

nombramiento del servidor público Oscar Omar Hernández Moya, mismo que fue 

remitido mediante el oficio CGRH/1329/2024, suscrito por el Maestro Luis Guillermo 

"Véase Nota 17 
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Valdivia Meza, Coordinador General de Recursos Humanos del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispuésto por el artículo 13321  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido por A toridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alca ce y or probatorio. 

6.- Presuncional Legal y Hum na. 

consecuencias que sucesivamente se edu 

o internándicios, de manera que por su ín 

_orit, al diversos a través de una conclusión m 

necesaña la existencia de dos hech 

aunque se trate de demostrar. 

onsistente en lo que establece las 

can de los hechos por medio de los 

110.táncal conocimiento de los hechos 

ncalall, todo lo cual implica que es 

7-jomprobado y el otro no manifiesto 

ilución Área Re oil iA 7.- Instrumental de actuaciones. Ci ñlgtentes en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos que conform n el xpediente de investigación en lo que 

va a encontrar la verdad de los hechos eñala os. 

Por otra parte, se hace cons ar que lo presuntos responsables HÉCTOR 

JONATÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN DIEGO AL ANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR 

y OSCAR OMAR HERNÁNDEZ MAYA, así c mo los terceros interesados el 

DOCTOR JAIME FEDERICO NDRADE VILL NUEVA, Director General del 

Organismo Público Descentra zado Hospital Civil de Guadalajara, el DOCTOR 

RAFAEL SANTANA ORTIZ, D'rector de la Unidad Ho •'talarla Antiguo Hospital Civil 

de Guadalajara, "Fray Anto io Alcalde", del Organismo Público Descentralizado 

"véase Nota 17 
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Hospital Civil de Guadalajara, y el MAESTRO FERNANDO LIRA MARTÍNEZ, Titular 

en Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución Patrimonial del Órgano 

Interno dé Control del Organismo en mención, no exhibieron pruebas. 

SEXTO. Consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la 

emisión de la resolución. A efecto de realizar las consideraciones lógico jurídicas 

que sirven de sustento para la emisión de la presente resolución, esta autoridad no 

puede perder de vista los hechos que conforman este procedimiento y a los que 

debe seguir bajo el principio de la buenE fe procesal, que no es otra cosa que ex" .17 

a los sujetos procesales conducirse con I altad y buena fe en el proceso; por lo qae, 

tanto de las manifestaciones realizadas J así comp  de las pruebas aportadas, se 
Orga7 	2.rno 

acredita que, los servidores públicos »DIEGOotALEJANDRO HERNÁNDEZ 

AGUILAR, HÉCTOR JONATÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN y OSCAR OMAR 

HERNÁNDEZ MAYA, han actuado en contr venoión a lo que estipulan los ordinaleÁ 

49 fracciones I y IV de la Ley General 	Responsabilidades Administrativas, 

47 numeral 1 y 48 punto 1 fraccW Ap-,Ian Ley de Responsabilidades 

Políticas y Administrativas del Estado Ge Ja isco. 

Luego de haber examinado las pr anzas r eñadas, habiéndose valorado laé 

pruebas ofrecidas por la Autorida Investigado a de este Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de G adalajara, al se la única de las partes en este 

procedimiento que ofrecieron Med os de Convicción, así como los razonamientos 

antes relatados, se llega a la ccIiclusión, de que los servidores públicos DIEGO 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ GUILAR, HÉCTOR ONATÁN HERNÁNDEZ 

GUZMÁN y OSCAR OMAR HERNÁNDEZ MAYA, señalados corno piesuntos 
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responsables en el presente procedimiento, incurrieron y contravinieron las 

obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funcionr,--atribuciones y comisiones encomendadas, 

.observando en su dese peño disciplina y respeto, tanto a los demás 

servidores públicos como a los particulares con los que llegare a tratar.  

Presentar ea tiempo y fornda las de laraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos estableci os por la Lev, 
Interno 

pritrot 

ución 

	

C) Abstenerse de cualquier act 	84liIQjbe implique incumplimiento de las 
disposiciones lurídicasirbfacionadaiWi el servicio público, 

Í 

Faltas que se encuentran re Ifidási-por los artículos 49 fracciones 1 y IV de 

	

la Ley General de Responsabilidad 	Inistrativas, 47 numeral 1 y 48, punto 1, 

fracción VIII de la Ley de Respbgallif.".:. -09olíticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, mismas que se constituy n omo FALTAS ADMINISTRATIVAS NO 

GRAVES. 

   

[Primera falta administrativa] n cuant 

atribuye a los imputados y que s contempla 

General de Responsabilidades ministrativas,  

a la falta administrativa que se le 

n el artículo 49 fracción I, de la Ley 

ice: 

"Articulo 49. Incurrirá n Falta administrativa no raye el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o nsgredan lo contenido en las bligaciones siguientes: 
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Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encdmendadaS, observando 

en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás dbrvidores Públicos como 

a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en 

el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

[Segunda falta administrativ. Por lo que ve a la diversa falta administrativa 

que se le atribuye a los imputados y e ue se contempla en el artículo 49 fracción IV, 

de la Ley General de Responsabilidad 's Administrativas, establece: 

"Artículo 49. 	 rgano terno 
de Co trol 

IV. 	Presentar en tiempo y form 	laraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos esta 	soJ.r  esta Ley 

£23 

Área R olución 

[Tercera falta administrativa] Así la falta administrativa prevista por el 

artículo 48 punto 1, fracción VIII, de I 	ey de Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco, dic 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el a ículo ante 	se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor públ cuyos actos omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientes: 

VIII. Abstenerse de cualqui r acto u omisión q • e implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 

Contratada 
ti Estado 
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Esto en virtud de que los servidores públicos DIEGO ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ AGUILAR, HÉCTOR JONATÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN y OSCAR 

OMAR HERNÁNDEZ MAYA, han contravenido los principios y demás disposiciones 

jurídicas al dejar de presentar en Çiempo y forma su Declaración de Situación 

Patrimonial y de Interés de Modifica 

omisión implicó un incumplimiento de 

servicio público; no pbstante de hab 

como se hizo constar y se aprecia 

o  Intrrn0ACPEPOIC/0561/2022, y sy" and 
.ontrol 

Investigadora con la finalidao dé y  

ión del ejercicio 2020, así como de que su 

as disposiciones jurídicas relacionadas con el 

rla presentado de manera extemporánea, tal 

on las documentales públicas en del oficio 

emisfpgritbue fue admitida a la Autoridad 

EificartrA estados de las Declaraciones de 

elementos de prueba ofrecidos 

extemporánea, que si bien Ar  

totalidad a las presuntas respons 

por la Autoridad Investigadora c 

con la presentación de la decl 

modificación, es decir, durant 

pT loS mismos, se han realizado de manera 

9if~ presentadas, no beneficia en su 

puesto que la falta administrativa señalada 

n la omisión de cumplir en tiempo y forma 

situación patrimonial y de intereses de 

ayo de cada año, en tal sentido, de lo 

Situación Patrimonial y de Interelées de Modificación del Ejercicio 2020, de las 

presuntas responsables, en el q rs-e áprecia que sus declaraciones y en los 

bles, 

siste 

ración d 

el mes de 

antes expuesto se acredit la presenta ión extemporánea, de las presuntas 

responsables, oficio que obn agregado a foja 12 del expediente en que se actúa. 

Luego entonces, sncatenando los hecho acreditados, es de advertirse que 

la conducta de los ervidores públicos DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ 

AGUILAR, HÉCTOR JONATÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN y OSCAR OMAR 

HERNÁNDEZ MAYA, consistente en la omisión de presentar en tiempo y forma la 
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Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses de Modificación del Ejercicio 

2020 dos mil veinte, durante el mes de mayo de cada año, dañdo cumPlimientb de 

forma extemporánea. 
	 ( 

SÉPTIMO. Existencia o ine istencia de los hechos; que la ley señala 

como falta administrativa no gr ve, en términos de los ordenamientos 

administrativos aplicables. Por I s consideraciones anteriores; quien a uí 
k 	• 

resuelve, arriba a la conclusión que p encuertla acreditada la existencia de b? 

hechos que la ley señala como Falta Adrniliátftltiva No Grave y la responsabilidad 

plena de los servidores públicos DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR,  I:  

HÉCTOR JONATÁN HERNÁNDEZ, GUZMÁN y OSCAR OMAR HERNÁNDEZ 

MAYA, en la comisión de la Falta AS in .s rativa No Grave que se contempla  Zir e  VIZEFI"" 
artículo 49 fracciones 1 y IV, en reptil >ffirt;étl 33 fracción 11, ambos de la Ley 

General de Responsabilidades Administra v s que a la letra dicen: 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta admini trat no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las bfigaciones siguientes: 

1. 	Cumplir con las funciones, atri 

su desempeño disciplina y respeto, tanto a I 

con los que llegare a tratar, en los términos 

el articulo 16 de esta Ley; 

uciones y omisiones encomendadas, observando en 

s demás S !dores Públicos como a los particulares 

ue se establez an en el código-de ética a que-se refiere 

IV. 	Presentar en tiempo 	forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta Ley; 
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Articulo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes 

plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

Así como lo .establecido en l artícul 48, punto 1, fracción VIII, las cuales 

Interno 
,ntrot 

don 

dicen: 

"Articulo 48. 
rg 

1. Adicional a lo que señala el 	c lo 

administrativa no grave, el servidor público cu 

contenido en las obligaciones siguientes: 

VIII. 	Abstenerse de cualquier _acto 

disposiciones jurídicas  rethal  

ru? 	n tprióf„ Stamsiderará que comete una falta 

tos u omisiones incumplan o transgredan lo 

'sión que implique incumplimiento de las 

blisáfryjcio público; 

OCTAVO. Determinación d las sant iones para el servidor público 

declarado plenamente respon able en a comisión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de star acreditada la Falta Administrativa de los 

servidores públicos .enjuiciados, es menester, con "derar para ello los elementos 

propios del empleo, cargo o comisión que desempe aban los responsables en la 

época en que se incurrió en d" ha infracción, de conformidad con lo dispuesto por el 

pág.21, 
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artículo 7622  de la Ley General de Responsabilidades AdMinistrativas, en los 

términos siguientes: 

En cuanto a DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR: 

El nivel jerárquico y antecedentes del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el servi io. 

De la ficha ejecutiva y el nombramiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA MEZA, Coordinador General de Recursos 

Humanos del OrganiE Público Des-antralizado "Hospital ,Civil de 

Guadalajara", a través del oficio CGRH/1329/2024, del servidor público 

DIEGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR, en los que se advierte 

que cuenta con categoría Au Tar Administrativo, con plaza de Base, col 

adscripción al Servicio de L bora oda de Hematología de la Unidad 
Are eso uclan 

Hospitalaria Antiguo Hospit Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde". 

C.; 

Condiciones exteriores, 	edi 	de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que des mpeñab\a el responsable cuando incurrió 

en la falta. 

" Articulo 76. Para la imposición de las sanciones a que e refiere el artículo anteri& se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cqándo incurrió en la falta, así como los siguientes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del inf 	or, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 
Las condiciones exteriores y los medios de ejécución, y 
La reincidencia en el incumplimiento de °U aciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el órgano interno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 
Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo. 
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Debe atender al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida social que emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad c4Cqte permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias q e rod aron la comisión de la falta, así como 

los-medios empleados para ejecuta a. 

O Intcrno 
ontrot 

El bien jurídico que se tutela en el c 

valores de eficacia, compromiso y res 

lesionados con la infracción administr 

so, en esencia, son los principios y 

onsabilidad, mismos que se vieron 

tiva que quedó revelada. 

  

ación 

Esto atendiendo a que quedó demostradNe el servidor público DIEGO 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR, es responsable de la falta 

administrativa consistente en que no presentó en tiempo y forma la 

Declaración de Situación Painmonial y de Intereses de Modificación del 
_ 

Ejercicio 2020 dos mil vAiebelg 

compromiso y responsabilidad al 

inherentes a su empleo de man ra 

consideraciones se advierte qu el 

la disposición anteriormente #ñal 

presente procedimiento. 

ndo con ello de actuar con eficacia, 
Don 
haber cumplido con las obligaciones 

poduna y eficaz. Por las anteriores 

P esunto Responsable incumple con 

ad y que le fue encuadrada en el 

C) Reincidencia en el cump "miento de ob aciones. 

De los registros de est Autorida d Reso tora, no se advierte que el 

ciudadano DIEGO AL JANDRO HERNÁN EZ AGUILAR, haya sido 

sancionada anterior ente por la comión de una conducta 

Contratorict 
del Estado : 	. 65 
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administrativa infractora conforme a las disposiciones legales 

respectivas. 

Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 

Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o perjuicio al\ patrimonio del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Las circunstancias soci4conór4icas del servidor público. 

Tomando en cue 	ean_  15;_mterno 
dicion socioeconómica es una 

segmentación del consumidor j  la capacidad que lo define tanto 

económica como socialníente en un hogar, y de conformidad con el 
[A -, Programa de Protección 'al Consumidor 	2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal del Cons midor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el DAriaeraioRO civaclil la Federación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 dos mil catorc , se establece que el ciudadano DIEGO 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ AG ILAR, tiene un nivel medio, cuenta 

con categoría de Auxiliar Ad inist tivo, con tipo de plaza de Base, con 

adscripción al Servicio de Laborat rio de Hematología cíe la Unidad 

Hospitalaria Antiguo Ho pital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde". 

El monto del benefic"o derivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. 

Contraloria 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se desconoce si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público Descé tralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tornando en consideración que es I primera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, por úni ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna al C. DIEGO A EJANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR, lo 

anterior con fundamento en el artícul\  772  de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena dejar co stan ia de la presente abstención. 

io Int-rno 
° 

o 
En cuanto a HÉCTOR JO'nNATÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN:  

y 

A) El nivel jerárquico y :antecedentes del infractor, entre ellos, la 
te 

ji  antigüedad en el servio 
tildón 	 De la ficha ejecutivárdl 	limiento que remite el Maestro LUIS 

GUILLERMO VALDIVIA E s , Coordinador General de Recursos 

Humanos del Organismt Públ co Descentralizado "Hospital Civil de 

buadalajara", a través • -I oficio GRH/1329/2024, del servidor público 

HÉCTOR JONATÁN ERNÁND1Z GUZMÁN, en los que se advierte 

que cuenta con cate oría de Méoico Especialista "A", con plaza de 

Base, con adscripa a la Unidad espitalaria Antiguo Hospital Civil de 

Guadalajara "Fray ntonio Alcalde". 

23 - 
Articulo 77.- Corresponde a las Secretar s o a los órganos internos de control imponer las sanciones por Faltas administrativas no 

graves, y ejecutarlas. Los órganos intern de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre que el servidor 
público: 

No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo anterior. 
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B) Condiciones exteriores, medios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que deSerrOñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. 

Debe atender al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida social que manan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad de que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias qu rode ron la comisión de la falta, así como 

los medios empleados para ej cuta a. 

rga o !r.torno 
' ; 	r'- 	_ - crol. 

El bien jurídico que se tute a en el aso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compromisg-  y respobsabilidad, mismos que se vieron 

lesionados con la infracción administrativa que quedó revelada. 

, 	 Área 
IVIcal-Sido que el servidor público 

UZMÁN, es relponsable de la falta 

manera opo 

e que el Presu 

nte señalada y 

Esto atendiendo a que qéj49t 

HÉCTOR JONATÁN HERNÁN 

administrativa consistente en 

Declaración de Situación Patr 

Ejercicio 2020 dos mil veint , dejand 

compromiso y responsabilid d al no ha 

inherentes a su empleo de 

consideraciones se advie 

la disposición anterior 

presente procedimient 

presentó en tiempo y forma la 

de Intereses de Modificación del 

con ello de actuar con eficacia, 

er cumplido con las obligaciones 

na y eficaz. Por las anteriores 

to Responsable incumple con 

q e le fue encuadrada en el 

o 

C) Reincidencia en el cumplimiento de obligaciones. 

Contratada 
del Estado 
SCPaP,,,Ot 

pág. 26 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col, Independencia 

CP 44340 Guadalajara, Jalisco, México 

1 



  

HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

073 

 

Interno 
ntrol 

ición 

De los registros de esta Autoridad Resolutora, no se advierte que el 

ciudadano HÉCTOR JONÁTÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN, haya sido 

sancionada anteriormente 	por 	la comisión de 	una conducta 

administrativa infrac ra 	conforme a 	las disposiciones legales 

respectivas. 

Los daños y perjui los patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 

Con su conducta se de conoce si generó beneficio o lucro, ni se conoce 

si provocó daño o p rjuicio al patrimonio del Organismo Público 
(17.  

Descentralizado "Hde1C61,vil de Gü 	lajara". 

_ 

Las circunstancias socí 	ongmicas del servidor público. 

Tomando en cuenta 	, la condición socioeconómica es una 
- j 

segmentación del 9E59 erwyjállia capacidad que lo define tanto 

económica como socialme 	en un hogar, y de conformidad con el 

Programa de Protección a S.nsumidor 2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal del on umidor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Di io O *al de la Federación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 dos mil c torce, s establece que el ciudadano HÉCTOR 

JONATÁN HERNÁND Z GUZM N, tiene un nivel medio, dado que 

cuenta con categoría 	Médico Es. -cialista "A", con tipo de plaza Base, 

con adscripción al ervicio de Obs etricia de la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civ I de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde". 

F) El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se desconocer-si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideración que es la priHera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, por única ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna al C. HÉCTOR JONÁTÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN, lo 

anterior con fundamento en el artículo 7724  de lá Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena dejar CoñstákdiaLa 'dé lairésente abstención. 

En cuanto a OSCAR OMAR HEFÍNÁNDEZ MOYA: 

' 

A) El nivel jerárquico y antecedelMes del infractor, entre ellos, la 
Arca i\JL4u, 

antigüedad en el servicio. 

De la ficha ejecutiva que remite ei Maestro LUIS GUILLERMO VALDIVIA 

MEZA, Coordinador General de Recursos Humanos del Organismo 

Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara", a través del 

oficio CGRH/1329/2024, del servidor público OSCAR OMAR 

HERNÁNDEZ MOYA, en los que se advierte que cuenta con categoría 

de Auxiliar de Enfermería "A", con plaza Temporal, con adscripción a la 

Jefatura de Enfermería de la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital Civil 

de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde". 
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Condiciones exteriores, medios de ejecución y elementos del 

empleo p cargo que desempeñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. 

Debe atender al lien jur ico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida social que emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad de que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias que odearon la comisión de la falta, así como 

los medios empleados para eje utarla. 

o Int- rrio 	 -no 
:ontiL,1 	 El bien jurídico que,se tutela en el staso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compromiso y responsabilidad, mismos que se vieron 

lesionados con la infracción administrativa que quedó revelada. 

)lución Esto atendiendo a  Á9y9  Rfl r demostrado que el servidor público 

OSCAR OMAR HERNÁP.j4DE MOYA, es responsable de la falta 

administrativa consistente en ue no presentó en tiempo y forma la 

Declaración de Situación fratrimi ial y de Intereses de Modificación del 

Ejercicio 2020 dos mil v inte, dejz ndo con ello de actuar con eficacia, 

compromiso y responsa ilidad al no haber cumplido con las obligaciones 

inherentes a su emple de manera oportuna y eficaz. Por las anteriores 

consideraciones se a vierte que el P esunto Responsable incumple con 

'la disposición anter ormente señalada y que le fue encuadrada en el 

presente procedimiento. 

Los daños y/  perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 
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De los registros de esta Autoridad Resolutora, no se advierte que el 

ciudadano OSCAR OMAR 4ERNÁNDEZ MOYA, háya sido sancionada 

anteriormente por la comis(ón d una conducta administrativa infractora 

conforme a las disposicion s legajes respectivas. 

D) Los daños y perjuicios Patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. 

-T a  
si provocó daño o 	litli 	al patrimonio del Organismo PúblicC- 

Descentralizado "Hospft1tiviIde Guaallajara". 

\- 
Las circunstancias socioeconómicas del servidor público. 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una Área Re: 

segmentación del cons4filTd/ Ita—Cnapacidad que lo define tanto 

económica como socialmente 	un hogar, y de conformidad con el 

Programa de Protección al Consumidor 2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federal del CorisuMidor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Diario Oficial de la Federación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 dos mil catorce, se establece que el ciudadano OSCAR 

OMAR HERNÁNDEZ MOYA, tiene un nivel medio, cuenta con categoría 

de Médico Especialista "A", con tipo de plaza de Base, con adscripción 

al Servicio de Oncología, de la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital'  Civil 

de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde". 

El monto del beneficio derivado de la infracción ,que haya obtenido 

el responsable. 
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Con su conducta se desconoce si generó beneficio o lucro para el 

mismo, así como se dedonoce si provocó daño o perjuicio al patrimonio 

del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara". 

Tomando en consideración que es I primera vez que la Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, or únic ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna al C. OSC R OM R HERNÁNDEZ MOYA, lo anterior con 

fundamento en el artículo 7725  de la Ley General de Responsabilidades 

-lo  in._ ,,Administrativas, y se ordena dejar c nstan a de la presente abstención. 

- orno 
Conti 	 r 

Ç' 
Por lo antes expuesto y funda o, se resá¿lve conforme a los siguientes: 

G., 

olución 	 R ISOLUTIVOS: 
Área Ro,,,,_ 

PRIMERO. La Autoridad Resol tora del Órgano Interno de Control del 

Organismb Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, es competente 

para conocer y resolver la presente co/itroversia administrativa. 

SEGUNDO. La AutoridadIn estigadekra logró desvirtuar la presunción de 

inocencia de los C.C. DIEGO AL JANDRO HERNÁNDEZ AGUILAR, HÉCTOR 

JONATÁN HERNÁNDEZ GUZM rsi y OSCA OMAR HERNÁNDEZ MAYA, al 

haber cumplido con la carga pr atoria para de ostrar la veracidad de las faltas 

25 
Ver Nota 23. . 
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examinadas, en términos del artículo 13526  de la Ley General dé Responsabilidades 

Administrativas, con las salvedades enunciadi 

TERCERO. Esta Autoridad se a stiene or única ocasión, de no imponer 

sanción alguna, a los C.C. DIEGO ALEJA DRO HERNÁNDEZ AGUILAR, 

HÉCTOR JONATÁN HERNÁNDEZ G ZMÁN OSCAR OMAR HERNÁNDEZ 

MAYA, de conformidad con lo establecid por el artículo 7727  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, por I s razo es expuestas en el Considerando 

Octavo de la presente resolución. 
e

01 
O arra  ntorno 

C ntrot 

CUARTO. Con fundamento en ri értículo 8, fracción VI1,28  de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

publíquese la presente versión sin datos persónales en el portal de transparencia de 

esta Institución, una vez que haya causiaclo,e4eqlotiálla presente resolución. 

QUINTO. Remítase copia de la presente rovidencia al Titular del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil de Guada jara para que ejecute la sanción 

impuesta y se realicen las anotaciones correspondientes en el registro de los 

Área  RZE 

26  Artículo 135.- Toda persona señalada como responsabl 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuest 
imputen las mismas. Quienes sean señalados como p 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, p 
responsabilidad en la comisión de los derechos que 
27  Véase nota 23 
' Artículo 8'. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio y que hayan causado estado; 
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de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta 
culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga dela prueba para 

la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se 
suntos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 

r lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
e le imputan. 
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servidores públicos involucradoç dé conformidad con lo ordenado por los artículos 

22229  y 22339de la Ley General 1ie Res onsabilidades Administrativas. 

SEXTO. Realizado lo anterior, se rdena archivar el expediente como asunto 

totalmente concluido. 

sitx  (irgan° Interno 
V 	de Control 

NOTIFíQUESE PERSONALMEN E. 

IntzTo 
.ontrul. 

rno 
Así lo resolvió la abogada Gloria Jubila Partida Hernáncilafilusgru ignla 

Autoridad Resolutora del Órgano ipt9rno de Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guadálajara". 

Aución 

29  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias o los órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva.Véase nota 29 
3°  Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
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